
REGLAS DE ICC PARA EL 
USO DE TÉRMINOS 
COMERCIALES 
NACIONALES E 
INTERNACIONALES





LO QUE HACEN 

LAS REGLAS 

INCOTERMS

Describen 

Obligaciones Riesgo Costos

Prácticas entre empresas en los 
contratos de compraventa de 

mercancías



De: Fiorella Tirado Bertuccelli <ftirado@amcham.org.pe>  
Enviado el: martes, 5 de noviembre de 2019 3:31 p.m. 
Para: Manuel Quindimil <mquindimil@amcham.org.pe> 
Asunto: RE: Oferta 
 
Acepto. 
 
Fiorella Tirado  
Av. De Los Sueños 666 Lima 
 
 
De: Manuel Quindimil <mquindimil@amcham.org.pe>  
Enviado el: martes, 5 de noviembre de 2019 3:28 p.m. 
Para: Fiorella Tirado Bertuccelli <ftirado@amcham.org.pe> 
Asunto: Oferta 
 
 
Srta. Fiorella Tirado: 
 
Le ofrezco comprarle 1000 pares de zapatos, a US$ 10 FOB a ser embarcados en Lima para 
Buenos Aires antes del 15 diciembre de 2019. 
Saludos, 
Manuel Quindimil 
Av. Córdoba 2015 Buenos Aires. 















LO NO HACEN  

QUE HACEN 

LAS REGLAS 

INCOTERMS

 Si existe o no un contrato de compraventa

 Especificaciones de las mercaderías vendidas

 Momento, lugar, método o divisa del pago del precio

 Recursos legales disponibles en caso de incumplimiento del contrato de 
compraventa del contrato

 Consecuencias de las demora y de otros incumplimientos contractuales

 Efecto de las sanciones

 Imposición de aranceles

 Prohibición de exportar o importar

 La fuerza mayor o la excesiva onerosidad

 Derechos de propiedad intelectual

 El sistema, lugar o legislación sobre resolución de controversias en caso 
de incumplimiento



LO NO HACEN  

QUE HACEN 

LAS REGLAS 

INCOTERMS

 No se ocupan de la transmisión de la propiedad/título/posesión de la 
mercadería vendida

 No establecen la ley aplicable al contrato.

 Reglas INCOTERMS 2020 no son en sí mismas contrato de compraventa

 Forman parte del contrato de compraventa



Acuerdo de voluntad de las partes

• Indicar correctamente INCOTERMS (versión 

y modo de transporte)

• INCOTERMS complementados con otros 

acuerdos

• Utilizar incorrectamente INCOTERMS

Certidumbre

Incertidumbre

Interpretación 

de un tercero



TIPOS DE INCOTERMS

1. EXW

2. FCA

3. CPT

4. CIP

5. DAP

6. DPU

7. DDP

Cualquier medio de 

transporte
Transporte marítimo y 

vías navegables

8. FAS

9. FOB

10. CFR

11. CIF









ESTRUCTURA 

INTERNA DE 

INCOTERMS

 A1/B1 Obligaciones generales

 A2/B2 Entrega/recepción

 A3/B3 Transmisión de riesgos

 A4/B4 Transporte

 A5/B5 Seguro

 A6/B6 Documento de entrega/transporte

 A7/B7 Despacho de exportación/importación

 A8/B8 Comprobación/embalaje/marcado

 A9/B9 Reparto de costos

 A10/B10 Notificaciones



Punto de entrega

(lugar o puerto)

Punto de destino

(lugar o puerto)



Punto de 

entrega

Punto de destino

Todos los INCOTERMS, salvo los “C”, el 

lugar designado es el de “entrega”

FCA Buenos Aires Incoterms© 2020

DAP Nº 22, 4 Street, Sydney Incoterms© 2020

“D” el lugar designado es el de “entrega” y también 

el de “destino”

“C” el lugar designado indica el destino 

dónde el vendedor debe organizar y 

pagar el transporte de la mercancía, que 

no es el lugar o puerto de entrega

CFR Sydney Incoterms© 2020





CONTRATO DE 

SEGURO

CONTRATOS BANCARIOS

CONTRATO DE 

SERVICIOS DIVERSOS 

(CERTIFICACIÓN DE 

CALIDAD, DESPACHO 

ADUANAL, 

ARRENDAMIENTO, ETC

CONTRATO DE 

TRANSPORTE

CONTRATO DE 

COMPRAVENTA 

INTERNACIONAL 

DE MERCADERIAS

Incoterms



CAMBIOS 

INCOTERMS 

2020 

(SISTEMÁTICO)

 Introducción

 Demarcación y conexión entre el contrato de compraventa 

y sus contratos accesorios

 Notas explicativas por cada Incoterms (Notas de 

orientación)

 Reordenan los Incoterms para dar más preminencia a 

entrega y el riesgo



CAMBIOS 

INCOTERMS 

2020

 Conocimientos de embarque con la mención “a bordo” 

FCA

 Costos: dónde se enumeran

 Diferentes niveles de cobertura de seguro CIF y CIP

 Disposición del transporte medios propios del transporte 

del vendedor o comprador en FCA, DAP, DPU y DDP

 Inclusión de requisitos seguridad en las obligaciones y 

costos del transporte

 Notas explicativas



ENTREGA

 7 reglas “F” y “C” (“ventas de embarque”)

 Entrega en el ámbito del vendedor

➢ cuando la mercancía se coloca a bordo del buque en el puerto de carga (CFR, CIF y FOB)

➢ poniendo la carga en poder del transportista en CPT y CIP

➢ cargándola en los medios de transporte proporcionados por el comprador o poniéndola a disposición del transportista 

del comprador FCA

 El riesgo se transmite en el ámbito que corresponda al vendedor en el transporte principal



ENTREGA

 Reglas “F” ≠ “C”

 Si el vendedor o comprador quien contrata o dispone del transporte de la mercancía más allá del lugar o puerto 

de entrega

 “F” es la empresa compradora quien contrata o dispone del transporte de la mercancía más allá del lugar o 

puerto de entrega

 “C” es la empresa vendedora quien contrata o dispone del transporte de la mercancía más allá del lugar o puerto 

de entrega (se necesita saber cuál es el destino hasta dónde debe disponer el transporte) DESTINO 

DESIGNADO ES ≠ LUGAR DE ENTREGA. LA ENTREGA Y EL DESTINO NO SON EL MISMO LUGAR














































